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Al reunirse por vez primera el 2 de octubre de 
1963, la Junta de Gobernadores del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica para 1963-1964 eli
gió Presidente al Profesor Carlos Salvetti (Italia). El 
Profesor Salvetti es Jefe del Departamento de Fís i 
ca Nuclear de la Universidad de Milán. También es 
miembro del Consejo Ejecutivo de la Comisión Na
cional de Energía Nuclear (CNEN) de Italia, P r e s i 
dente del Grupo de Estudio sobre Reactores de Flujo 
Elevado de la OCFE, y representante de Italia en el 
Grupo de trabajo de la Sociedad Europea de Energía 
Nuclear. Antes fue Director de la División de Inves
tigaciones del OIEA. 

Los Vicepresidentes de la nueva Junta son el 
Profesor Horia Hulubei (Rumania) y el Sr. Fujio 
Uchida (Japón). El Profesor Hulubei es miembro de 
la Academia de Rumania, Director del Instituto Ru
mano de Fi'sica Nuclear y miembro de la Comisión 
de Energía Atómica de Rumania. El Sr. Uchida es 
el Embajador del Japón en Austria y Gobernador re 
presentante del Japón en la Junta de Gobernadores 
del OIEA. 

Con la elección de siete nuevos miembros en la 
séptima reunión de la Conferencia General, celebra
da en octubre de 1963, la composición de la Junta de 
Gobernadores ha pasado a ser de 25 miembros en vez 
de 23. Asi" se cúmplela decisión adoptada por la Con
ferencia General en 1961 para dar una representación 
más equitativa a Africa y al Oriente Medio en la Jun
ta. La correspondiente reforma del Estatuto del Or
ganismo entró en vigor en enero de 1963, mes en que 

quedó depositado el numero necesario de instrumen
tos de aceptación. La Conferencia ha elegido para 
que formen parte de la Junta por dos años al Uruguay, 
Marruecos, Congo (Leopoldville), Rumania, Afganis
tán, China y Suiza. Los cinco Estados elegidos en la 
reunión de 1962 de la Conferencia General siguen 
siendo miembros de la Junta por otros doce meses : 
se trata de Brasil , Indonesia, Irán, Italia y México. 
A los otros 13 miembros los designa la Junta salien
te con arreglo a los cr i ter ios técnicos y geográficos 
establecidos en el Estatuto. Asi', para 1963-1964 se 
ha designado a la Argentina, Australia, Canadá, Es
tados Unidos de América, Francia, India, Japón, No
ruega, Portugal, Reino Unido, República Socialista 
Checoslovaca, Sudáfrica y Unión Soviética. 

Los Gobernadores que actualmente forman par
te de la Junta son: A. G. Kakar (Afganistán), O. A. 
Quihillalt (Argentina), A. D. McKnight (Australia), M. 
D. Souza Santos (Brasil) , B. M. Meagher (Canadá), 

(Congo, Leopoldville)*, P. N. Cheng (Chi
na), H.D. Smyth (Estados Unidos de América), B. 
Goldschmidt (Francia), H. J. Bhabha (India), B. Da-
rusman (Indonesia), A. A. Azad (Irán), C. Salvetti 
(Italia), F. Uchida (Japón), A. Chorfi (Marruecos), 
M. Cabrera Maciá (México), G. Randers (Noruega), 
F. de Paulo Leito Pinto (Portugal), M. I. Michaels 
(Reino Unido), I. Ulehla (Repüblica Socialista Checos
lovaca), H. Hulubei (Rumania), D. B. Sole (Sudáfri
ca), U. Hochstrasser (Suiza), V. S. Emelyanov (Unión 
Soviética) y (Uruguay)*. 

* Al publicarse este número se desconocía aún el nombre 
del Gobernador. 




